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CONTRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROTESIONATES QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EI. INSTITUTO MUNICIPAT DE
pENstoNEs. A eutEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ "¡l rlsrruro", REpREsENfAoo EN EsTE AcTo PoR Et tNG.

JUAN ANToNIo GoNzÁ[Ez vIttAsEÑoR, ¡II su canÁc¡Tn DE oIREcIoR, Y POR tA OIRA PARIE tA DRA. fERNANDA

GUEVARA ZABRE. eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMtNAnÁ "u pno¡estoNtsTA": y ACTUANDo DE MANERA

coNJUNIA sE L¡s o¡NomI¡.¡InÁ "tAs PARTES", I.As cuAI.Es sE SUJEIAN AI.TENoR DE tAS SIGUIENTES DECIARACIONES

v crÁusuras:
DECI.ARACIONES

Ll. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descentrolizodo de lo Administroción Públ¡co Mun¡cipol, con personolidod
jurÍdico y potrimonio propio, creodo med¡onte Decrelo No.874€3-10 P.E., pub¡¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnslitulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONTO GONZAIEZ Vll,tASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnst¡futo

Munic¡pol de Penslones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, el UC-

MARCO ANIONIO BONll,LA MENDOZA, el dío I0 de septiembre del 2021 , osÍ como con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con e¡ ortículo 8 frocciones lX y xV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnl¡tuto
Munic¡pol de Pensíones, el lNG. JUAN aNIONIO GONZÁLEZ VlLLasEÑOR, en su corócter de Director, tiene los

focultodes poro represenlor ol lnstituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
f unc¡onomiento del Orgonismo.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 3I 4I 4, en eslo C¡udod
de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presenle conlroto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
estoblecido en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone
Décimo Cuorto de lo Ley de¡ lnstituto Municipol de Pensiones.

rtíc lo

1.7. Que es su volunlod conlrotor los servlcios profes¡oñoles
de PEDIATRfA, medionte el pogo de honororios que m
del presente ¡nstrumenlo por codo servicio que presle.

¡ndepend¡entes de un méd¡co con lo esp
ós odelonle quedon espec¡f¡codos en los cló o

II. DECI.ARA"I.APROTESIONISTA'':

coN¡¡ato DE p¡€slAcróN oE lE¡vtclos ?ioÍcsror{alEs No. rMpE-cp!-rH-r7,202¡¡. c!IEIRADo po¡ Et rNsTtIUro MUNtc¡?AL DE pENsroNrs y LA oia. TERNANDA GUEva¡a
¿AIIE, ELOI DE ENETO DII.2O2¡,

m2¡, Año del Eiceñieñodo de lo Fuñdocóñ de Eriodode Chihuohuo
Colle Río Se¡6 No. I rm. Coloñlo Alfrédo Chóver. Chihoohuo. Chih..Ie[5fono Dleclo 1072,. hhpr//wwwmunic¡pio€hihuohuo.gob.mx

o

ffi

I. DECTARA "EI. INSTITUTO'':

l.¡1. Que 'Et INSTITUIO" tiene por objelo otorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnstitulo, en términos del orlículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pens¡ones.
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ll.I. Que es uno persono físico, de noc¡onol¡dod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
conlrolor y obligorse iurídicomente, ocredilondo su personolidod con Credenciol de Elector Folio No.
32 I ¿l{16530ó5ó5.

ll'2. Que cuenlo con cédulo Profesionol No. ll5O2ló2y con Cédulo de Especiol¡dod No. En procero.

ll'3. Que se encuentro ol con¡enfe de sus obligociones ñscoles y su Reg¡sfro Federol de conlr¡buyenfes es
GUZt?20524J8t.

ll'4' Que señolo como domic¡l¡o poro oír y rec¡bir todo l¡po de notificociones y documenlos relocionodos con el
cumpl¡mento y ejecuc¡ón objeto del presenle coniroto, el ublcodo en Colle Vlñedo Monnte lf 9123,
R$ldenclor ¡.os vlñedos Eropo r -B c.p. 3r 'r24, de esro c¡udod de chrhuohuo, chrhuohuo,

11.5. Que cuento con lo infroestrucluro. conoc¡mientos y copocidod requeridos poro ¡o prestoción det serv¡c¡o
obielo del presente controto, lo que le permife gorontizor o "E! INSIIIrTO" el cumplimiento de los
obligociones conlroídos en el presenle.

11.6. Que declorq bojo protelo de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlroto y los réquis¡tos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimien.to de ocuerdo o lo
estoblec¡do en e¡ mismo, osÍcomo con lo demós normotiv¡dod que correspondo.

DEC¡.ARAN'tAS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recÍprocomente lo personol¡dod y copocidod Iegol con lo que se ostenton y mon¡f¡eslon
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente conrro.to de
conformidod con lo dispueslo en el orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civ¡l det Estodo
de Ch¡huohuo, ol tenor de tos sigu¡enles:

ctausutAs
PRIMERA. ' oBJEIo. "tA PRotEsloNlsfA", se obligo o proporcionor de monero no exc¡usivo y conforme o los
¡ineomienlos que mÓs delonle se esloblecen, los seryicios de PEDIAIRÍA, o todos tos personos que ,,EL INSTITUIO"
des¡gne poro ello en ¡os términos y condic¡ones de este inslrumenlo, med¡onle e¡ pogo de los honororios que mós
odelonle se delollon.

t
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SEGUNDA. - CONDIC loNEs DEL sERvlclo. 'tA PRorEstoNlsfA" se compromete o que cuotquier servicio presiodo
eberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficienie; sin discr¡minoc¡ón por mot¡vos de edod,
nero, nivel socioeconÓmico, derechohobiencio, ofilioción o podecimienlo preexislenle, y se reolizoró de

C orm idod con lo siguiente

Otorgorles occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios ¡nslolociones o en cuolqu¡er
otro lugor que ocuerde con "EI lNSI|fUIO".

o

coNInAIo oE lrE!IActóN DE 5!¡vrcros ¡rorEsroNAtEs No. rMpE-cps-¡H-|7.202¡, cEtE!r^Do fo¡ Er. rNs¡TuTo MuNrcr?aL DE rÉNsroNEs y ta DRA, TERnaNDA GUGv^ra
¡A!¡[, El,0l DE ENEIO DE!202¡1.

',2024, Año d6tSlceniénofio d6lo Fuñdoctón d€tE§todo d6 chihuohuo,I cotle cio se¡o r.¡o. I rm. cobñio aÍrodo chóve¿ chihuohuo, ch¡h., Tsléloño DrÉro (072), hlpr//w¡/,/ar.mur clFroch¡huohuo.gob.mx

l_/70'

A. "LA PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:
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b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respelo y dignldod

c. Cuidor que ios servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto

d. Brindorle, lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo que

en su coso esté util¡zondo-
e

lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podec¡miento, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios, ollernol¡vos, osí como los medidos teropéut¡cos que se requ¡eron.

g. No somelerlo o ningún procedimienlo diognóstico o leropéutico, s¡n ser informodo precisomenle de sus

r¡esgos, beneficios y olternotivos. As¡m¡smo, permil¡r que porlic¡pe en los dec¡siones relocionodos con su

trotomiento y el diognostico de su podec¡miento.

h. lnformorle que podró sol¡citor otros opin¡ones sobre su podeclm¡enlo

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéulicos

Poro loles efectos, "LAS PARTES" se obl¡gon o estoblecer meconismos de segu¡miento y evoluoción de lo
olención o'torgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Se esloblece que cuolquier obuso,
imperic¡o o negligencio comelido duronte lo presloción de los servicios, seró responsobilidod "[A
PROtESIONISfA" y en su coso seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de Arbitroje Médico ICONAMED), uno
vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo de todo responsobilidod poro toles
efectos "El INSTITUTO".

I

\

J. Hocer registros en el Expediente Clínico en lodo octo de otención médico, tonto o ñivel de co
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

ulto

Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedienle Clínico Electrón¡co
Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clinico.
Y en generol iodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normol¡v¡dod oplicoble en
mo'terio de solud.

k. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comentos de "El. INSÍITUTO"

Atención ord¡norio o n¡vel de consullorio y de hospilol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro
coberturo de lo olenc¡ón médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSTITUTO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

coNrRAfo DE ¡rtslAcróN Dt sErvrcros p[ot¡sroNALÉs ño. rM?E-cps.¡H.]r.202¡t, cEtE!taDo to¡ E! rNsTrIUIo MuNrct?a! DE ?tNsroNEs y ta Dra, TETNANDA cuEvaRA
ZAIRE, ELOI DE ENE¡O OEI2O¡4.

t.
2.

3.

'2024, Añode Bicent€norto d6 to Fundoción dotE tododé Chihuo
Colb Rb Seño No. I l((J. Cotonio Aír6do Chóve¿ Chlhuohuo. Chih.. rotéroño Oirccto lo72l. hxp:/ muñicip¡ochlhLJohuo.goo.mx

t
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B. "tA PROtESIONISTA" ejerceró sus servic¡os de monero independiente, de conformidod con lo siguienle:
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n Cuondo el responsoble de lo olención médico en elseNicio de urgencios de "El,lNSIlTlrIO" lo requiero, ,,[A
PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

Respelor los reglomentos inlernos de codo hospitol.

Lo consulto externo se reolizoró hosto un lolol de ló pocienles d¡orios sin sobrecupos, mismo que no seró
modificoble sin ocuerdo con "El, INST|TUTO".

q. "LA PROÍESIONISTA" deberó conlor con equlpo de cómputo con conexión o in.lernet e impresoro poro et
uso del Sistemo de GesliÓn de lnformoción en Solud de 'Et lNSTlIutO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relot¡vos o c¡tos, expedienles electrónicos y occeso o med¡comentos y loborolorios.

o

p

C. "Et INSTITI TO" se obligo con 'lA PROFEStONISTA" o proporcionor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Slstemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2- Reol¡zor uno copocitoc¡ón poro el uso y odmin¡stroc¡ón del S¡slemo de Geslión de tnformoción en Solud.

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor q cobo lo prestoción del servicio.

IERCERA - I'UGAR DE LO§ SERvlcloS. Los servicios serón preslodos por "l,A PROFESIoNISTA" en tos ¡nstqtociones
ub¡codos €n Colle Rlo Seno #l lO0, Colonlo Alñedo Chóyez C.p. 3I¡ 4, Chlhuohuo. Chlhuohuo

cUARTA. - CONIRAPRESTACIóN. "EL lNST|TUTO". se obligo o pogor o "[A PRotESlONtsTA", en concepto de honororios,
los servicios profesionoles obieto de esle controto, lo contidod mensuol tolot de §22,400.00 (vElNTlDos MlL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACtONAI,) ontes de to retenc¡ón de tmpuestos.

QulNTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dío de codo mes, en el
tendido de que, si el dÍo de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hóbil onter¡or, por vío
nsferencio o entero sotisfocción por porte de 'EL lNSI|IUTO".

Los cturos serón emilidos con los sigu¡enles corocterísticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡c¡ón {PUE)".
Formo de pogo: "Tronsferencio eleclrónico de fondos l¡ncluye SPEt)

Los servicios prestodos o "EL INSTIIUTO" deberóñ focturorse o porl¡r de los 5 dÍos pr¡meros del mes y 5 díos ¡nmed¡oto
posterior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "E[ PROVEEDOR" no remito lo focluro en tiempo y con
los corocleríslicos esloblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fechq del mes de
recepción.

coNrRAro DE pttsrAcróN DE sERvrc¡os p¡orEsroNArEs No. rl pE-cts.¡H- 17.202¡. cEtÉ!¡aoo pot Er rNsÍruro MUNrctrat oÉ pENsloNEs y ra oRA.IERNANDA GUEvaia
¿aB[a ar 0t DE ENEno Drr 202{.

''202¿. Año delgceñteñonode lo tuñdocióñ delBlododa ChihrJohuo
Rio Seno ño, I I 00, Co on o a lt.€do Chóv€2, C h hlohuo, Chih.. Ieléfono Dir€clo (072), hllp://www.muñicipi6hihuohuo.gob-m!

ffi
m. En los cosos de oiención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospitol en

donde "Et INSIIIUTO" hoyo indicodo et internomiento.

\

1
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de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre I Ren

-

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requ¡sitos f¡scoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,

con Regislro Federol de Conlribuyenfes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los sol¡ciludes de servicios subrogodos
enlregodos por los poc¡enles, poro reolizor el pogo corespondiente.

Así mismo, se es'lipulo que los focluros deberón emllirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoc¡Ón

del servicio. de no cumplir con esle requisilo no serón reconoc¡dos por "EI INSTITUTO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "LA PROtESIONISfA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controto tendró v¡gencio del 0l de enero ol 3l de morzo de 2024, y hosto que se

cumplon los obligoc¡ones poctodos en el mismo o entero sotisfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se determine lo
lerminoción onlicipodo del mismo, o petición de cuolquiero de "[AS PARTEs", en los términos señolodos en el
presenle controto.

SÉPI|MA. - vERtflcactóN DE sERvtCtos. 'Et tNsllIUlO" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pertinenie con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo'EL INSTITUTO" detecie irreguloridodes,
deberó notificorlos o 'tA PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo disiinto enlre "tAS PARTES"; esto independlentemente de lo responsobilidod legol en que se
¡ncurro por lo ireguloridod detectodo, de iguol monerq "LA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes esiipulodo, en ese sentido "tA PROtESIONISfA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento, quedondo esioblec¡do que se libero o "EL INSTITUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPONSABILIDAD tABORAI,. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reloc¡ón loborol olguno
entre ellos. o enlre el personol de "EL lNSTlfUfO" y el personol de "tA PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumplimiento de los obl¡gociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su person
plozos de prescr¡pción prev¡stos en lo Ley Federol del frobojo, Ley
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

ol y se exlenderó hosto en lonlo lronsc los

Por lo que lompoco ex¡st¡ró uno subordinoción por porte "tA PROFESIONISTA", poro con "EL lNSTlTUlO", que
poclodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto indepe n nte,
ño ex¡sl¡ró n¡ngún benefic¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsiituto Mun¡c¡pol de P nsroneS,
toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los utilidodes de los
empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol, comprometiéndose
o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en contro de "EL lNSÍ|TUTO" en v¡rlud de que no ex¡sle reloción loborol enlre
"LAS PARTE§" por ser un preslodor de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAT- 'IA PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "Et INSTITUTO" y I

derechohob¡enies por negligencio. impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro
reolizoción del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.

coNtlAfo DE PRtsraclóN Dt sERvlclos lto¡tstoNAt Es No. tlilt.cts.¡H.¡r.202a, c¡tG!taDo toi E! tNsTlIuIo MUNtctpa! DE pENstoNEs y ta oRA. tE¡ ANDA GUEva¡a
_ ¡A!rE, ELot OC ENrtO Ott 202¡t.

' m?¡, Año der Bicenlenor o de ro Fuñdoc ón de Elodo de chihuohvo -
cone Rio se¡o No. I I m Cobñlo afredo chóvez, c h h!oh!o, c h h. Teléfoóo o¡rec ro i0 /2) , ñir prl/\^rr4 ñ!ñicipoch h uorruo.qob.nrx
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DÉClMA. ' CONFIDENCIALIDAD. "LA PROtESIONISTA" se obligo o guordor y montener to conf¡denciotidod det servicio
obielo de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por'Et lNSTlf UIO", o que seon observodos por
'LA PROtEStONtSTA".

^Atu
GüAüi.tr¡l¡t-

En porticulor, lo ¡nformoc¡ón confenido en los exped¡entes seró moneiodo con discreción y conf¡denc¡ol¡dod,
otendiendo o los principios ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o ierceros medion.te orden de lo oufor¡dod
competenle-

"tA PROfESIONISÍA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documentoc¡ón puesfo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mo'fivo de lo prestoción de los servicios controlodos, ¡ncluyendo, los sistemos,
lécnicos, mélodos y en genero¡ cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoc¡ón de Io que
pudiero lener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es prop¡edod de ,,81, INSTITUIO,'.

"lAs PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obligoc¡ones controídos por v¡rtud de Io presente clóusulo subsisl¡ró
indefin¡domente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle insfrumento.

Lo informociÓn y octiv¡dodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del cumplimienlo
del conlroto, serÓn closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios
estoblecidos en lo Ley de lronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Ch¡huohuo. osícomo en
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o guordor
estricto confidenc¡olidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplimiento del
presente instrumenio.

coso de incumplimiento, "LAS PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
nespondon, tonlo odm¡n¡strolivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños

vp iclos cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugorU

DÉCIMA PR|i^ERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "Et lNSIlTlrIO", do o conocer q 'l,A PRofEstoNtsIA" et siguiente oviso de
privocidod s¡mplif icodo:

El Deportomenlo de Recursos Humonos del lnst¡tufo Mun¡c¡polde Pens¡ones. con domicilio en Colle Río Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble dellrotomienlo de sus dolos personoles y dolos sensibles,
los cuoles seróñ prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Prolección de Dolos Personoles
del Estodo de Ch¡huohuo.

coNtf,ato DE prEsf^ctóN DE sEtvtctos p¡otEstoNALEs No. tMpE'cfs.RH"t7.2o2¡t, cELE!RADo poR EL tNslttuto MUt{tctpat DE pENstoNEs y LA DRA. fERNANDA GuEvaia
,att¡, tt0t oE ENtto oEt 2024.

'202¿. Año d6l Bicéñienodo de lo Fundoción d€l Estodo d6 Ch¡huohuo "
Seño No. ll@. Coloñio 

^nG.rc 
Chóvez. Chihuohuo. Chih.. Teléloño Direclo {072,, h,rp-//ww.municlp¡ochlhuohuo.gob.mx

"LA PRoFESloNlsTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrot¡stos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los
obligociones de conf¡denciolidod que oqui se estipulon. Lo onterior en el entend¡do que ,,LA PROFESIONISIA',
deberÓ, en coso de §er necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que
sus empleodos. represenlonles. osesores o subconlrol¡slos protejon lo informoc¡ón confideñc¡ol. Asimismo, .,LA
PRotEsloNlsfA" se obligo o copocitor o los personos oquÍmencionodos en reloción con el uso y cu¡dodo que deben
guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligoc¡ones de
conf¡denciolidod conlenidos en el presenie documenlo. 'tA PRotEsloNlsIA" deberó proleger lo informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco 

"n 
gÁdo menor ol que

empleo poro proteger su propio ¡nformoción confidencio .
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Lo ñnüod pao b crrol rarón racobodo3 su3 dolo3 parronobs:

Los dotos personoles, que recobomos de usted en el Deportomento de Recursos Humonos, los utilizoremos poro lo
sigulente flnolidod:

. Eloboroclón de conholo3: Se eloboron controtos de bose, eventuo¡es, iguolo e interinotos

. fombién pueden ser ut¡l¡zodos poro lo reolizoción de elodíst¡cos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protecc¡ón de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, sqlvo oquéllos que seon ñecesorios poro otender requerimienlos de
informoción de uno outoridod compelenle, que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o bieñ, se octuolice
olguno de lo excepclones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el artículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡ñtegrol estoró d¡sponible en
http:/fírocureb-mpbch¡h-oob.rñx^ cb¡npa/

Fecho de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Aclusllzoclón: 0l de junlo de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARTES" controtonies de e¡ercitor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo este conlroio por los cousos señalodos en el mismo, no deberó ser
cons¡derodo como uno renunc¡o voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonc¡ones y
reporoc¡oñes esioblecidqs en el presente controlo se cons¡derorón ocumulol¡vos.

DÉCIMA IERCERA. - MODIFICACIONES. "tAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispueslo en e presente controto se horó por escrito flrmodo medionte convenio por sus representont o
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier orreglo o nego rocro
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en ton'to se formolice el documento respectlvo

DÉCIMA CUARIA. TERMINACIóN DEt CONTRATO. El presente coñtroio podró ser rescindido unilote
odm¡nislrot¡vomenle por volunlod de cuolqu¡ero de "tAS PARTES", previo notificoción fehocienle y por esc que
se hogo o lo conlroporte con onticipoc¡ón mÍnimo de 30 díos hóbiles. Se poctq odemós que él m¡smo podró ser
resc¡ndido siñ necesidod de decloroción judiciol, por ¡ñcumplimiento de los obligociones poclodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso corespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convienen "l,AS PARTES" que'E[ INSTITUTO" podró resc¡ndir porc¡ol o lololmenle este controlo de
presenlorse olguno de los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo "LA PROtESIONISIA" modifique o ollére substonc¡olmente el objefo del presénle controto.
2. Por prestor los servic¡os deficienf emente, de monero ¡ñoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

Presenfe controlo.
3. Por suspender injust¡ficodomenle lo prestoc¡ón del servic¡o o negorse o coneg¡r los def¡cienc¡os detecfodos

por "Et tNsfllulo"

coNliaro DE PRESIAcIóN oE sERvlctos PioFEsto¡¡a!Es No. tMtE-c¡s,iH,tz.2o2¡t, cEtE!taDo po¡ Et tNsTtfuro MUNtc¡paL DE pENstoNEs y LA Dia. FERNANDA GUEvaRA
¡A¡NE,ILOI DE ENE¡O DEI2O2',

202¡, Año de Bicenleno¡io d€ lo Fuñdoción délEstodo d6 Chihuohuo "
Corre Río Seno No. I lO. Coroñl¡ Afr€crc Chóve¿. Chihr]ohuo. Chih..letéfo¡o Dne.to t172t. t1|o./ m!,¡icipiochih!ohuo,gob mr
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4. Cuondo "l'A PROFESIONISIA" incurro en follo de verocidod totol o porciol con reloc¡ón o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebrqción del presenle controto.

5. Por todos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, imper¡cio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros. "LA PROFESIONISIA", ofecle o les¡one el ¡nterés de "EL tNSI|TUIO".

ó. Por incumplimiento o cuorquiero de ros obligociones estoblec¡dos en este inslrumento.

oÉc¡rita Qult'¡t¡. ' RESPoNSABIIIDAD ClVlL. lndependientemenf e de lo lerm¡noción o rescisión det controto,,.IA
PRotESloNlsfA" osume lo responsob¡l¡dod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon derivor por molivo del servicio preslodo. "!A PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobil¡dod o ,,E|,

lNSrlTuTo", hoc¡éndose el m¡smo responsob¡e de lo controtoción de seguros o reol¡zor los oclividodes y med¡dos que
en su coso est¡me convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXTA. - RESTIIUCIóN. "tA PROFESIONISIA", conv¡ene que, en coso de ¡ncumpl¡miento o cuotquiero de tos
clÓusulos, se dorÓ por rescindido el presente controto y restltuiró o "EL INSIITUTO" ios contidodes rec¡b¡dos por
concepfo de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de ¡nfereses de ocuerdo o Io loso
previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de ch¡huohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

DÉCIMA SÉPIIMA. - n¡CU¡¡nlClóN. 'tA PROFESIONISfA", es conforme que, en cuonro o tos contidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de ¡ncumplimienlo, se consfituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimienio estoblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Munic¡po¡ poro e¡ Estodo de
Chihuohuo,

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACIUAT. "tAS PARTES" conv¡enen expfesomente que o to fifmo det
presente controto quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controlo que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "LA PROtEslONlSfA" seró d¡rectomenle responsoble por
lo prestoción de sus serv¡c¡os, frente o lo derechohobienc¡o y los benef¡cior¡os que correspondon-

DECIMA NOVENA. - CE§lóN DE CONIRATO. - 'tA§ PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
título los derechos y/u obligociones que der¡von del presenie controto. sin previo outorizoc¡ón por escrilo de lo otro

rte

VIGÉSIMA. - CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen en intentor resotver de muluo ocuerdo los siluociones no
vislos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben

nstor por escr¡to y ser firmodos por los mismos. Iodos los nolif¡cociones y comunicociones que se dirijon ,,[AS

A ES" como consecuencio del presenie conlrolo, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por escrito
y ser regodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presenle controto

vlGÉslMA PRIMERA. - JURlsDlcClóN Y coMPEIENclA. En todo to no previsto en et presente controto se regiró por tos
disposiciones contenidos en el Código Civ¡l del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARIES" que en es.te
controto ño existe ningún vic¡o del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle
instrumento legol "LAS PARÍES" ocuerdon someterse o lq jur¡sdicción de los lribunoles jud¡cioles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

coNTRATo DE pREsTActóN DE sEivtctoJ pRotEstoñatEs No. tMpE-c¡§-RH-r7,2024, cEIE!RADo pot Et tNslltuTo Mut{rclfaL DE pENstoNEs y LA ota. aG¡ñaNoa cuEvaRA
TA¡NE. ÉT O¡ DI EN¡¡O OEL2024.

''202¡. año d€l Bk:entenorlo d€ b rundoción del Estodo d€ Chlhuohuo "
I l@. Coloñlo aftédo Chóvez. Chihuohuo. Chih., Teléloño Oíécio l0/2). hltp://ww.mu^icipiochlhuohuo.sob.mx
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trÍoo eue tuE Er. pRESENTE coNrRAro poR tAs pARTEs euE EN Er. TNTERVTNTERoN y ENTERADAs DE su coNTENtDo y
tuERzA tEGAt, to RAIflcAN y FTRMAN EN tA ctuDAD DE cHtHUAHua, CHIHUAHUA., ¡t oíl ot ot ENERo DE 2024.

.EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO G LEz vtttAsEÑoR
DIRECTOR DEI. INSTIT NICIPAT DE PENSIONES

.tA PROFE ONISTA"

DRA. T ANDA GUEVARA A8 RE

TESTIGOS

c.P. s .vtA va Et
SUBDIRECTORA RATIV

DEI. INSTITUTO M E PENSIONES

DR. AI.foNso EScAREÑo NTRERAS
susornrcron i ÉDlco DEt I ST
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UR

os
ES

cotl¡¡aTo D¡ P¡ESIAC|óN DC ialvlc¡os tlo¡EsroNAtEs tto. rM?E-c?s-RH-17-2o2¡t, c¡r,EltaDo pox Er, rr¡5lrr,¡o MUNrcr?aL DE pEllstoNts y ta Dla, rE¡NANDA GUEva¡aIAi¡I, EtOl DE ENE¡O DEI.2024
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